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RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 1519 DE 2009
(junio 11)

por la cual se autoriza a la Universidad de Antioquia para celebrar un empréstito interno
con Empresas Públicas de Medellín E.S.P., hasta por la suma de dos mil novecientos 

dieciocho millones de pesos ($2.918.000.000.00) moneda legal colombiana.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales y en espe-

-

-

-

-

-

-

-

de contrato de empréstito y pagaré aprobadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-

-

-

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
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Por el Presidente Manuel Murillo Toro
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DIRECTORA: MARÍA ISABEL RESTREPO CORREA

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

MARÍA ISABEL RESTREPO CORREA

Gerente General

Carrera 66 No 24-09 (Av. Esperanza-Av. 68) Bogotá, D. C. Colombia
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e-mail: correspondencia@imprenta.gov.co

Diario

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Oscar Iván Zuluaga Escobar.

(C.F.)

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 2020 DE 2009

por la cual se reglamentan los Decretos 2060 de 2008 y 1800 de 2009

Objeto

-

Obligatoriedad

-

Procedimiento -
quema de las coberturas del programa social complementario, el aportante debe diligenciar 

-

Archivo Tipo 1: Información de la A

Registro Tipo 1 - Registro de Aportantes -

Núm. Long
Posición

Tipo Descripción Validaciones y Origen de los Datos
Ini Fin

1 1 N
N Secuencia

El aportante debe reportarlo en el caso de que 

-

-

1 N

1 N

1

1 N

organismos multilaterales no sometidos a la 

-
tante
Primer apellido del 

11 Segundo apellido del -

Primer nombre del 

Segundo nombre del -

-

- -

-

N -

Primer apellido del 

Segundo apellido del 
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Núm. Long
Posición

Tipo Descripción Validaciones y Origen de los Datos
Ini Fin

Primer nombre del 

Segundo nombre del 

-

principal del sitio en el 

-
mésticos)

(clubes sociales)

1

1
afiliado a una Caja 

-
miliar

-

-

-

1

1 -
minos, condiciones y SI acepta los términos, 

NO acepta los términos, 

N

referencia

Núm. Long
Posición

Tipo Descripción Validaciones y Origen de los Datos
Ini Fin

1 N -

N
o empleados incluidos 

Total 615

Registro Tipo 2 - Registro de Cotizantes. -

Núm. Long
Posición

Tipo Descripción Validaciones y Origen de los Datos
Ini Fin

1 1 N

N Secuencia

El aportante debe reportarlo en el caso de que 

-

1 N

-

-

Primer apellido del 

Segundo apellido del 

Primer nombre del 

11 Segundo nombre del 

1

del empleado o co-

trabajo del empleado 

-
nicipio del sitio de 
trabajo del empleado 

del sitio de trabajo del 

1 Sitio donde el emplea-
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Núm. Long
Posición

Tipo Descripción Validaciones y Origen de los Datos
Ini Fin

N
-

otros, urbanos o rurales

ciencias, artes o deportes no institucionales

-

deportes urbanos y rurales

de semana

-

1

1
sistema de salud del 

de este tipo de registro)

de este tipo de registro)

-

1 -

-

-

1
-

-

-
-

empleado
1 N

-

Total 253

Registro Tipo 3 – Registro de Días Trabajados. 

Núm. Long
Posición

Tipo Descripción Validaciones y Origen de los Datos
Ini Fin

1 1 N
N Secuencia

El aportante debe reportarlo en el caso de que 

-

1 N

empleado
-

N Periodo

N

1 N

Total 40
 Registro Tipo 4 - R

Núm. Long
Posición

Tipo Descripción Validaciones y Origen de los Datos
Ini Fin

1 1 N
N Secuencia

El aportante debe reportarlo en el caso de que 

-

1 N

-

-

Primer apellido del 

11 Segundo apellido del 

Primer nombre del be-

Segundo nombre del 

1
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Núm. Long
Posición

Tipo Descripción Validaciones y Origen de los Datos
Ini Fin

residencia del bene-

-
cipio del sitio de resi-

del sitio de residencia 

1 -
ciario con el empleado 

1 -

Total 220
Validaciones

-
sidiado, que cuente con cobertura en todo el territorio nacional, siempre y cuando cumpla 

-

-

-

-

En este registro 

Corresponde a 

Corresponde a la infor-

Archivos de salida para las administradoras de salud. 

-

Núm. Long
Posición

Tipo Descripción Validaciones y Origen 
de los DatosIni Fin

1 1 N
N
N -

-
tradora

1 N -

El

- El

1 N El

1 N El

1 El

1 N El

11 -
tante

El

Primer apellido del El

Segundo apellido del El

Primer nombre del El

Segundo nombre del El

- El

- El

El

El

N - El
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Núm. Long
Posición

Tipo Descripción Validaciones y Origen 
de los DatosIni Fin

Primer apellido del El

Segundo apellido del El

- El

Segundo nombre del El

El

El

El

-
El

1 El

1 -
minos, condiciones y 

El

N El

referencia
El

1 N - El

N
o empleados incluidos 

-
dora

Obligatorio y corresponde al número total de 

Total 618

1 1 N

N
El

- El

1 N El

El

- El

Primer apellido del El

Segundo apellido del El

Primer nombre del em- El

11 Segundo nombre del El

1 El

El

trabajo del empleado o 
El

-
nicipio del sitio de 
trabajo del empleado o 

El

del sitio de trabajo del 
El

1 Sitio donde el empleado El

N
-

El

- El

1 El

1 -
tema de salud del em-

El

1 - El

- El

1 N -

-

Total 237

1 1 N

N

-

1 N

- El

El

- El

Primer apellido del El

11 Segundo apellido del El

Primer nombre del be- El

Segundo nombre del El

1 El

El

- El

-
cipio del sitio de resi-

El

del sitio de residencia 
El

1 -
ciario con el empleado 

El

1 - El

Total 220
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Archivos de salida para las administradoras del ahorro programado de 
largo plazo

Núm. Long
Posición

Tipo Descripción Validaciones y Origen de los Datos
Ini Fin

1 1 N
N
N -

-
tradora

1 N -

El

- El

1 N El

1 N El

1 El

1 N El

11 -
tante

El

Primer apellido del El

Segundo apellido del El

Primer nombre del El

Segundo nombre del El

- El

- El

El

El

N - El

- El

Segundo apellido del El

- El

Segundo nombre del El

El

El

El

-
El

1 El

1 -
minos, condiciones y 

El

N El

referencia
El

1 N - El

N
empleados incluidos en 

Obligatorio y corresponde al número tota de 

Total 618

1 1 N

N
El

- El

1 N El

El

- El

Primer apellido del em- El

Segundo apellido del El

Primer nombre del em- El

11 Segundo nombre del El

1 El

El

trabajo del empleado o 
El

-
nicipio del sitio de tra-
bajo del empleado o 

El

del sitio de trabajo del 
El

1 Sitio donde el empleado El

N
desarrollara el empleado 

El

- El

Total 213
Archivos de salida para las administradoras de riesgos profesionales

Núm. Long
Posición

Tipo Descripción Validaciones y Origen de los Datos
Ini Fin

1 1 N
N
N -

-
tradora

Obligatorio, corresponde al número del 
-

1 N -

El

- El

1 N El

1 N El

1 El

1 N El

11 -
tante

El

Primer apellido del El

Segundo apellido del El

Primer nombre del El
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Núm. Long
Posición

Tipo Descripción Validaciones y Origen de los Datos
Ini Fin

Segundo nombre del El

- El

- El

El

El

N - El

- El

Segundo apellido del El

- El

Segundo nombre del El

El

El

El

-
El

1 El

1 -
minos, condiciones y 

El

N El

referencia
El

1 N - El

1 N -

N
empleados incluidos en 

Obligatorio y corresponde al número total de 

Total 619

1 1 N

N
El

- El

1 N El

El

- El

Primer apellido del em- El

Segundo apellido del El

Primer nombre del em- El

11 Segundo nombre del El

1 El

El

trabajo del empleado o 
El

-
nicipio del sitio de tra-
bajo del empleado o 

El

del sitio de trabajo del 
El

1 Sitio donde el empleado El

N El

- El

1 El

1 -
ma de salud del emplea-

El

-

las labores el empleado

El

1 N El

Total 237

1 1 N

N
El

- El

1 N El

empleado
El

- El

N Periodo El

N El

1 N El

Total 40
Archivos de salida para las Cajas de Compensación Familiar

Núm. Long
Posición

Tipo Descripción Validaciones y Origen de los Datos
Ini Fin

1 1 N
N
N -

-
tradora

1 N -
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Núm. Long
Posición

Tipo Descripción Validaciones y Origen de los Datos
Ini Fin

El

- El

1 N El

1 N El

1 El

1 N El

11 -
tante

El

Primer apellido del El

Segundo apellido del El

Primer nombre del El

Segundo nombre del El

- El

- El

El

El

N - El

- El

Segundo apellido del El

- El

Segundo nombre del El

El

El

El

-
El

1 El

1 -
minos, condiciones y 

El

N El

referencia
El

1 N - El

1 N -
cuentra afiliado a la 

N
empleados incluidos en 

Obligatorio y corresponde al número total de 

Total 619

1 1 N

N
El

- El

1 N El

El

- El

Primer apellido del El

Segundo apellido del El

Primer nombre del em- El

11 Segundo nombre del El

1 El

El

trabajo del empleado o 
El

-
nicipio del sitio de 
trabajo del empleado o 

El

del sitio de trabajo del 
El

1 Sitio donde el empleado El

N
-

El

- El

Total 213

1 1 N

N
El

- El

1 N El

empleado
El

- El

N Periodo El

N El

1 N El

Total 40

1 1 N

N

-

1 N

- El
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El

- El

Primer apellido del be- El

11 Segundo apellido del El

Primer nombre del be- El

Segundo nombre del El

1 El

El

- El

-
cipio del sitio de resi-

El

del sitio de residencia 
El

1 -
ciario con el empleado 

El

1 - El

Total 220

Envío de los archivos de salida.

I

Campo Descripción Valor permitido
1 - --MM-

-

corresponder a MIINPS

-

Información para el Ministerio de la Protección Social. -

Operadores autorizados.

-
-

Diego Palacio Betancourt.
(C.F.)

Grupo de Archivo Sindical, Unidad Especial de Inspección, 
Vigilancia y Control del Trabajo

CERTIFICACIONES

-

-

Martha Patricia Arias Páez.
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MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 18 0916 DE 2009

de mezcla de biocombustibles para uso en motores diésel.

-

-

-

-

Hernán Martínez Torres
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 18 0919 DE 2009

por la cual se adiciona el artículo 2° de la Resolución 18 0831 del 28 de mayo de 2009, 
en relación con la estructura de precios de la mezcla del ACPM con el biocombustible 

para uso en motores diésel para el mes de junio de 2009.
-

en motores Diésel (pesos por galón)

(1)

(**)
(*)

(**)
(**)

(*)

(1)

Hernán Martínez Torres
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 18 0945 DE 2009
(junio 11)

en relación con el precio del diésel marino.
-

-

-
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precios del diésel marino, otorgando un descuento en el ingreso al productor del referido 

“
ingreso al productor del diésel marino que se distribuya con destino a las embarcaciones de 

-

Hernán Martínez Torres.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 18 0946 DE 2009
(junio 11)

por la cual se adopta el Plan de Expansión de Referencia Generación - Transmisión 
2009 -2023.

-

-

-

-

-

Que con fundamento en las anteriores consideraciones,

-

-
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-

-

Hernán Martínez Torres.
(C.F.)

MINISTERIO DE TRANSPORTE

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 002610 DE 2009

por la cual se restringe temporalmente el tránsito de vehículos de carga de más de 2 ejes 
(categoría C2) por la Estación de Peaje Tarapacá 2, sentido Intersección Jazmín- 

Municipio de Chinchiná, Caldas.

-

-

-

Andrés Uriel Gallego Henao.
(C.F.)

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 0006079 DE 2009

por la cual se ordena la Apertura del Proceso de Selección Abreviada 
por Subasta Inversa Presencial número SA-SI-022-2009.

, tiene la necesidad de “

de

 cuenta con un 

-

ACTIVIDAD

de junio de 

-

Néstor Díaz Saavedra.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 0006265 DE 2009
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-

-

Seccional, en los procesos penales que se adelanten ante las autoridades ubicadas dentro 

-

Vigencia

Néstor Díaz Saavedra.
(C.F.)

Dirección de Gestión de Aduanas

CIRCULARES EXTERNAS

CIRCULAR EXTERNA NUMERO 00047 DE 2009
(junio 11)

de

Bernardo Escobar Yaver.
(C.F.)

Comisión de Regulación de Energía y Gas

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 052 DE 2009

por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistema de Distri-
bución de gas natural por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de gas natural 
por redes a usuarios regulados, para el mercado relevante conformado por el municipio 
de Puerto Gaitán en el departamento del Meta, según solicitud tarifaria presentada 
                                            por la empresa Gases del Llano S.A. ESP.

-

-

-

-
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-

-

en el departamento del Meta,

Mercados Relevantes de Distribución y Comercialización. Para efectos de 

Inversión Base.

UC de Redes y Estaciones 

Demandas Esperadas de Volumen. 

Gastos de Administración, Operación y Mantenimiento de Distribución 
- AOM.

-

Componente

Cargo Promedio de Distribución. 

Componente

Cargo Máximo Base de Comercialización.

-

Fórmula Tarifaria.

Vigencia de la Fórmula Tarifaria, del Cargo Promedio de Distribución y 
del Cargo Máximo Base de Comercialización. -

El Presidente,
Manuel Maiguashca Olano, 

Hernán Molina Valencia.

Costo Unitario Cantidad en Km

Cantidad en Unidades

El Presidente,
Manuel Maiguashca Olano, 

Hernán Molina Valencia.
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El Presidente,
Manuel Maiguashca Olano, 

Hernán Molina Valencia.

El Presidente,
Manuel Maiguashca Olano, 

Hernán Molina Valencia.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 054 DE 2009

por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistema de Distri-
bución de gas natural por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de gas natural 
por redes a usuarios regulados, para el mercado relevante conformado por el municipio
                                 de La Unión en el departamento de Antioquia.

-

-

-

El Colombiano

-

-

Mercados Relevantes de Distribución y Comercialización. Para efectos de 

Inversión Base.

Descripción Año 1 Año 2 Año 3 Año 4
UC de Redes 

Total 442.581.426 745.162.837

Demandas Esperadas de Volumen.
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Gastos de Administración, Operación y Mantenimiento de Distribución 
- AOM.

-

Componente

Cargo Promedio de Distribución. 

Componente 3

Cargo Máximo Base de Comercialización.

-

Fórmula Tarifaria.

Vigencia de la Fórmula Tarifaria, del Cargo Promedio de Distribución y 
del Cargo Máximo Base de Comercialización. -

El Presidente,
Manuel Maiguashca Olano, 

Hernán Molina Valencia.

Costo Unitario Cantidad en Km

Cantidad en Unidades

El Presidente,
Manuel Maiguashca Olano, 

Hernán Molina Valencia.

El Presidente,
Manuel Maiguashca Olano, 

Hernán Molina Valencia.

El Presidente,
Manuel Maiguashca Olano, 

Hernán Molina Valencia.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 055 DE 2009

por la cual se aprueban el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistema 
de Distribución de gas natural por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización 
de gas natural por redes a usuarios regulados, para el mercado relevante conformado 

por el municipio de El Retiro en el departamento de Antioquia.
-
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-

-

El Colombiano

-

-

Mercados Relevantes de Distribución y Comercialización. Para efectos de 

Inversión Base.

UC de Redes 

Total 443.454.065 647.693.550

Demandas Esperadas de Volumen.

Gastos de Administración, Operación y Mantenimiento de Distribución 
- AOM.

-

Componente

Cargo Promedio de Distribución.

Componente 3

Cargo Máximo Base de Comercialización.

-

Fórmula Tarifaria.

Vigencia de la Fórmula Tarifaria, del Cargo Promedio de Distribución y 
del Cargo Máximo Base de Comercialización. -

ESP, y publicarse en el 

El Presidente,
Manuel Maiguashca Olano, 

Hernán Molina Valencia.

Costo Unitario Cantidad en Km

Cantidad en Unidades

El Presidente,
Manuel Maiguashca Olano, 

Hernán Molina Valencia.
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El Presidente,
Manuel Maiguashca Olano, 

Hernán Molina Valencia.

El Presidente,
Manuel Maiguashca Olano, 

Hernán Molina Valencia.
(C.F.)

Comisión de Regulación de Telecomunicaciones

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 084 DE 2009

por medio de la cual se establecen y organizan unos grupos internos de trabajo, con carácter 
permanente, en la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones, se deroga la Resolución
       Interna número 149 del 24 de septiembre de 2008 y se dictan otras disposiciones.

-
Dirigir la actividad administrativa de la Comisión y asignar, 

delegar o distribuir competencias entre los funcionarios y grupos internos de trabajo para 

Grupos Internos de Trabajo Permanentes

- Contabilidad

Funciones Generales de los Grupos Internos de Trabajo Permanentes

-
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-

-

-

-

-

Funciones del Grupo de Control Interno

-

del estado de control interno dentro de la Entidad, dando cuenta de las debilidades detectadas 

-

Funciones del Grupo de Regulación -

-
ciones que restrinjan o impidan su funcionamiento deseable en términos de crecimiento, 

-

-

-

-

-

-

-

-

Funciones del Grupo de Atención al Cliente y Relaciones Externas

-



21DIARIO OFICIAL

-

-

cualquier medio escrito, cualquier ciudadano o representantes de los gremios del sector, 
-

el régimen de telecomunicaciones, preparar las comunicaciones para poner en conocimiento 

-

-

Funciones del Grupo de Centro de Conocimiento del Negocio -

-

-

-

-

Funciones del Grupo de Centro de Sistemas de Gestión

-

se suministren oportunamente, de acuerdo con las solicitudes de recursos aprobadas por la 

-

-

Funciones del Grupo de Centro de Contabilidad

-
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-

presupuestal de la entidad, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Con-

-

Funciones del Grupo de Tesorería y Presupuesto

-

-

-

-

-

Funciones del Grupo de Contratación. Son funciones del grupo de Con-

necesidades de las distintas dependencias de la entidad y las normas que regulan la materia 

-

-

Funciones del Grupo de Talento Humano

-

-

Funciones del Grupo de Gestión del Conocimiento

-



23DIARIO OFICIAL

Funciones del Grupo de Control Disciplinario Interno

-

-

Funciones del Grupo de Centro de Sistemas de Información -

y a los procesos misionales y de apoyo en el cumplimiento de todas sus funciones y, en 

-

-
-

incluyendo las necesidades en esta materia de todos los procesos misionales y de apoyo y 

-

-

Funciones del Grupo de Asesoría Jurídica

-

-

Funciones del Grupo de Gestión de Calidad

-

-

Funciones del Grupo de Archivo y Correspondencia

-

Funciones del Grupo de Comité de Expertos Comisionados, Sesión de Co-
misión y otras Instancias
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-

Diario

-

-

-

Funciones del Grupo de Comunicación y Divulgación
-

-

-

-

Funciones del Grupo de Gestión Estratégica

-

-

-

-

-

Cristhian Lizcano Ortiz.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 086 DE 2009 

por la cual se reglamenta la asignación de Prima Técnica Factor Salarial 
para los empleados de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones.
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-

-

-

Criterios para otorgar la Prima Técnica Factor Salarial

Competencia para asignar prima técnica factor salarial y límite de cuantía

Procedimiento para la asignación de prima técnica factor salarial

Ponderación de los factores para asignación de prima técnica factor sa-
larial

Cristhian Lizcano Ortiz.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 095 DE 2009

de los empleos de la Planta de Personal de la  Comisión de Regulación 
de Telecomunicaciones.

-

Central

Número de Cargos

-
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-
-

Cristhian Lizcano Ortiz.
(C.F.)

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Instituto de Fomento Industrial, IFI, en Liquidación

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 448 DE 2009

al Municipio de Zipaquirá, Cundinamarca, de conformidad con el artículo 8° 

-

Los bienes 

de los órganos autónomos e independientes que no tengan vocación para la construcción 
de vivienda de interés social y además que no lo requieren para el desarrollo de sus fun-
ciones y no se encuentren dentro de los planes de enajenación onerosa que deberán tener 
las entidades, deben ser transferidos a título gratuito a otras entidades públicas conforme 
con sus necesidades, de acuerdo con el reglamento que expida el Gobierno Nacional, con 
excepción de aquellos ocupados ilegalmente antes del 28 de julio de 1988 con vivienda de 
interés social, los cuales deberán ser cedidos a sus ocupantes, en virtud de lo establecido 

-

-

-

-

-

  
Continuidad de las obligaciones y 

derechos del Contrato de Concesión de Salinas. El Instituto de Fomento Industrial, IFI, 
en Liquidación cumplirá las funciones, facultades, obligaciones y derechos derivados del 
Contrato de Administración Delegada celebrado entre el Instituto de Fomento Industrial, 
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“En cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, el Instituto de Fomento In-
dustrial, IFI, en Liquidación efectuará la transferencia de los activos y pasivos vinculados 
a dicho contrato a los Ministerios de Minas y Energía y de Comercio, Industria y Turismo, 
y a los demás ministerios de acuerdo con la naturaleza, destinación y sectores a los que 
pertenecen los respectivos bienes, así como a las entidades públicas autorizadas para la 

recuperación en el menor tiempo posible, según el caso, en concordancia con lo dispuesto 

de 2001, y las demás disposiciones legales que resulten aplicables, para lo cual el IFI en 

la elaboración del acta de liquidación del contrato

-

-

-

-

-

-

Jairo Cortés Arias,

Eduardo Arce Caicedo,

RESOLUCION NUMERO 449 DE 2009

al Municipio de Zipaquirá, Cundinamarca, de conformidad con el artículo 8° 

-

Los bienes 

de los órganos autónomos e independientes que no tengan vocación para la construcción 
de vivienda de interés social y además que no lo requieren para el desarrollo de sus fun-
ciones y no se encuentren dentro de los planes de enajenación onerosa que deberán tener 
las entidades, deben ser transferidos a título gratuito a otras entidades públicas conforme 
con sus necesidades, de acuerdo con el reglamento que expida el Gobierno Nacional, con 
excepción de aquellos ocupados ilegalmente antes del 28 de julio de 1988 con vivienda de 
interés social, los cuales deberán ser cedidos a sus ocupantes, en virtud de lo establecido 

-

-

-

-

-

  
Continuidad de las obligaciones y 

derechos del Contrato de Concesión de Salinas. El Instituto de Fomento Industrial, IFI, 
en Liquidación cumplirá las funciones, facultades, obligaciones y derechos derivados del 
Contrato de Administración Delegada celebrado entre el Instituto de Fomento Industrial, 

“En cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, el Instituto de Fomento In-
dustrial, IFI, en Liquidación efectuará la transferencia de los activos y pasivos vinculados 
a dicho contrato a los Ministerios de Minas y Energía y de Comercio, Industria y Turismo, 
y a los demás ministerios de acuerdo con la naturaleza, destinación y sectores a los que 
pertenecen los respectivos bienes, así como a las entidades públicas autorizadas para la 

recuperación en el menor tiempo posible, según el caso, en concordancia con lo dispuesto 
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de 2001, y las demás disposiciones legales que resulten aplicables, para lo cual el IFI en 

la elaboración del acta de liquidación del contrato

-

-

-

-

-

-

Jairo Cortés Arias,

Eduardo Arce Caicedo,

RESOLUCION NUMERO 450 DE 2009

al Municipio de Zipaquirá, Cundinamarca, de conformidad con el artículo 8° 

-

I

Los bienes 

de los órganos autónomos e independientes que no tengan vocación para la construcción 
de vivienda de interés social y además que no lo requieren para el desarrollo de sus fun-
ciones y no se encuentren dentro de los planes de enajenación onerosa que deberán tener 
las entidades, deben ser transferidos a título gratuito a otras entidades públicas conforme 
con sus necesidades, de acuerdo con el reglamento que expida el Gobierno Nacional, con 
excepción de aquellos ocupados ilegalmente antes del 28 de julio de 1988 con vivienda de 
interés social, los cuales deberán ser cedidos a sus ocupantes, en virtud de lo establecido 

-

-

Zipaquirá una gran Ciudad Mejoramiento
y Ampliación del Polideportivo y Parque Recreativo del Barrio Julio Caro

-
Mejoramiento y Ampliación 

del Polideportivo y Parque Recreativo del Barrio Julio Caro

Mejoramiento y Ampliación 
del Polideportivo y Parque Recreativo del Barrio Julio Caro

-

Continuidad de las obligaciones y 
derechos del Contrato de Concesión de Salinas. El Instituto de Fomento Industrial, IFI, 
en Liquidación cumplirá las funciones, facultades, obligaciones y derechos derivados del 
Contrato de Administración Delegada celebrado entre el Instituto de Fomento Industrial, 

“En cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, el Instituto de Fomento In-
dustrial, IFI, en Liquidación efectuará la transferencia de los activos y pasivos vinculados 
a dicho contrato a los Ministerios de Minas y Energía y de Comercio, Industria y Turismo, 
y a los demás ministerios de acuerdo con la naturaleza, destinación y sectores a los que 
pertenecen los respectivos bienes, así como a las entidades públicas autorizadas para la 

recuperación en el menor tiempo posible, según el caso, en concordancia con lo dispuesto 

de 2001, y las demás disposiciones legales que resulten aplicables, para lo cual el IFI en 

la elaboración del acta de liquidación del contrato

-
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Coliseo Parmenio Cárdenas

-

-

-

-

-

Jairo Cortés Arias,

Eduardo Arce Caicedo,

Instituto Colombiano Agropecuario

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 002205 DE 2009

por medio de la cual se establecen los requisitos sanitarios que deben cumplir 
los programas de seguridad alimentaria o cualquier otra actividad dirigida 

hacia la distribución de porcinos a nivel nacional.

animal e implementar todas las acciones y disposiciones que sean necesarias para la pre-

otro organismo dañino, que afecten a los animales y sus productos, actuando en permanente 

-

Que es necesario establecer los requisitos sanitarios que deben cumplir los programas 

-

Objeto

Requisitos

-

Evaluación

-

Obligaciones

-

los porcinos
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La granja proveedora.

-

Transporte -

-

Capacitación

-

sanitaria
Sanciones

Régimen de transición.

Vigencia

Deyanira Barrero León.
(C.F.)

CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 1196 DE 2009

en los parques recreacionales, represas y algunas administradas por la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, para el año 2009.

-

-

“Si una entidad pública como es una Unidad Administrativa realiza cualquiera de 
los hechos generadores del impuesto sobre las ventas es responsable del impuesto y deberá 

“las boletas de entrada a cine, a los eventos depor-
tivos, culturales, incluidos los musicales y de recreación familiar, y los espectáculos de 

 que comprenden los costos del ingreso a los parques forestales 

“se dará especial prioridad a las labo-
res de información y orientación familiar; así como la instalación de residencias, hogares 
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Concepto

Ingreso por persona

particulares

Concepto

Ingreso por persona

Parque Embalse El Hato

Concepto

Ingreso para persona nacida en el municipio de Carmen de Carupa

Ingreso por persona

particulares

Concepto

Ingreso por persona

Concepto

publicitarios

Concepto

Ingreso por persona
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Parque Embalse del Sisga
Concepto

-

Concepto

Concepto
10%

Concepto

Paseo ferry por persona

-

-

de las taquillas ubicadas en los parques forestales y recreacionales, y represas administrados 

-

Diario
 y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial las contenidas 

Edgar Alfonso Bejarano Méndez.
(C.F.)

V A R I O S

Consejo Nacional de Estupefacientes

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 006 DE 2009

por medio de la cual se amplía el plazo establecido en la Resolución número 019 
de 30 de octubre de 2008.

-

Diario

de aceite combustible para motor (acpm), bicarbonato de sodio, cal sodada (cal), sulfato 

Casanare

Huila
Meta
Nariño
Norte de Santander
Putumayo
Santander

Departamentos controlados parcialmente
Municipios

Cauca
Cesar

Cundinamarca

Sucre

ARANCEL DE ADUANAS
(Decreto 4341 de diciembre 22 de 2004)



33DIARIO OFICIAL

Que las cantidades a partir de las cuales se establecieron las medidas de control determi-

de N-propilo y acetato de isobutilo al igual que otras familias de sustancias que puedan 
-

-

-

-

-
sejo Seccional de Estupefacientes para el ejercicio de sus funciones son de obligatorio 

-

Que por lo anterior,

-

almacenamiento y transporte de las sustancias sujetas a control especial, con la copia de la 

-

las autoridades encargadas del control especial respecto de las sustancias determinadas en 

El Presidente,
Miguel Antonio Ceballos Arévalo.

Alejandro Vélez Múnera
(C.F.)

Dirección General Marítima

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 0195 DE 2009

por la cual se establece la Tabla de Organización de los empleos de la planta 
de Personal de la Dirección General Marítima - Ministerio de Defensa Nacional.

-

Código y Denominación 
Nº  Denominación Código Nº

1 1

Profesional Espe-
-

fensa
1

Profesional Espe-
-

fensa

-
-

fensa

-
-

fensa 1

- -
fensa

- -
fensa

-

-

-

-

Operario Califi-
cado

-

Conductor Me-

-

Operario Califi-
cado

Celador

Vigencia

Contralmirante Jairo Javier Peña Gómez.
(C.F.)

Fiscalía General de la Nación

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 0-2374 DE 2009

de los servidores inscritos en el Registro Unico de Inscripción en Carrera (RUIC) 
o en Período de Prueba de la Fiscalía General de la Nación.
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-
-

-

-

-

El artículo 3° de la Ley 909 de 2004, en su numeral 2 dispone: “2. Las disposiciones 
contenidas en esta ley se aplicarán, igualmente, con carácter supletorio, en caso de pre-
sentarse vacíos en la normatividad que los rige, a los servidores públicos de las carreras 
especiales tales como:

– Rama Judicial del Poder Público.
– Procuraduría General de la Nación y Defensoría del Pueblo.
– Contraloría General de la República y Contralorías Territoriales.
– Fiscalía General de la Nación.
– Entes Universitarios Autónomos.
– Personal regido por la carrera diplomática y consular.
– El que regula el personal docente.

“Artículo 38. Evaluación del desempeño. El desempeño laboral de los empleados de 

establecidos que permitan fundamentar un juicio objetivo sobre su conducta laboral y sus 
aportes al cumplimiento de las metas institucionales. A tal efecto, los instrumentos para 

las metas institucionales.

establecido en las disposiciones reglamentarias, que deberán incluir dos (2) evaluacio-
nes parciales al año. No obstante, si durante este período el jefe del organismo recibe 
información debidamente soportada de que el desempeño laboral de un empleado es 

“Artículo 40. Instrumentos de evaluación. De acuerdo con los criterios establecidos 
en esta ley y en las directrices de la Comisión Nacional del Servicio Civil, las entidades 
desarrollarán sus sistemas de evaluación del desempeño y los presentarán para aprobación 
de esta Comisión.

Es responsabilidad del jefe de cada organismo la adopción de un sistema de evalua-
ción acorde con los criterios legalmente establecidos. No adoptarlo o no ajustarse a tales 
criterios constituye falta disciplinaria grave para el directivo responsable.

La Comisión Nacional del Servicio Civil desarrollará un sistema de evaluación del 
desempeño como sistema tipo, que deberá ser adoptado por las entidades mientras desa-

“Artículo 11. Funciones. El Fiscal General de la Nación tiene la representación de la 
entidad y además de las funciones especiales otorgadas por la Constitución Política, tiene 
las siguientes funciones generales:

(…)
-

Disposiciones generales
-

Finalidad -

Objeto y ámbito de aplicación.

-

-

Objetivos
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-

Principios

-

-

 Corresponde a la 

-

-

-

-

-
-

Sistema de información.

-

Competencia
-

-

-

-
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-

Marco normativo e integración.

-

-

rendimiento.

Lo componen los subfactores: (i) oportunidad de entrega y (ii) cantidad, y tendrá un 

-

-

Causales de impedimento o recusación. Son causales de impedimento o 

-

-

Declaración de impedimento.

Recusación
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Formulación y trámite de la recusación.

-

Improcedencia de recusación o impedimento.

-

-

 El 

-

-

-

-
rresponde a la suma ponderada de los factores rendimiento, calidad y comportamiento, y 

Puntaje mínimo.

Estímulos

Corrección del error aritmético. -

Recursos

Derogatoria
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Vigencia del reglamento.

Adopción de formularios.

-

personal a cargo y 

Normalización Diario

Mario Germán Iguarán Arana.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 0-2503 DE 2009
(junio 11)

de la Fiscalía General de la Nación.

-

-

Mario Germán Iguarán Arana.
(C.F.)

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio
Oficina de Prestaciones Sociales de Bogotá

EDICTOS

Alexandra Viloria Cárdenas.

Dirección de Personal de Establecimientos Educativos 
de la Secretaría de Educación del departamento 

de Cundinamarca

AVISOS

-

Jorge Miranda González.

AVISOS JUDICIALES

-

El Tiempo
El Secretario,

José Antonio Vanegas Ortiz.

-

El Mundo y 

Mary Mejía Grisales.

Mary Mejía Grisales.

-
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-

El Colombiano o El Mundo

El Secretario,
J. Aldemar Montoya Cañola.

-

-

El Tiempo,

-

-

 y en una radiodi-
El Tiempo o El Espectador

Blanca Iris Castaño Muñoz.

El Tiempo o La República

El Secretario,
Gualberto Germán Carrión Acosta.

-

El Tiempo o El Espectador y en el 

Aura Nelly Bermeo Santanilla.

-

 y 

Dora Inés Gómez Ruiz.

Dora Inés Gómez Ruiz.

nacional (El País, El Tiempo o La República

María del Carmen Lozada Uribe.
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de Colombia y por autoridad de la ley,

 y en 
El Tiempo o La República)…

interesados, a su costa…

de la ley,

Pablo Ignacio Villate Monroy… Myrian Avila de Ardila… Juan Manuel Dúmez 

El Tiempo o La República
y en el ,

Diana Mireya Rodríguez Torres.

-

-

Consejo Nacional de Estupefacientes

-

de Cundinamarca
-

C O N T E N I D O

para celebrar un empréstito interno

1

11

-

11

11


